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REQUISITOS PARA REGISTRAR LIBROS 

1. PRESENTAR LA SOLICITUD DIRIGIDA AL ING. 
LUIS FLORES, PhD, DIRECTOR DE 
PUBLICACIONES,

2. COPIA A COLOR DE LA PORTADA DE LA OBRA

3. LIBRO COMPLETO  EN DIGITAL

4. INFORME DE EVALUACIÓN DE LA REVISIÓN 
POR PARES EMITIDO LA EDITORIAL.

5. REGISTRO DE LA CÁMARA DEL LIBRO

6. CAPTURA DE PANTALLA DEL SISTEMA 
ACADÉMICO DE LAS MATERIAS QUE TENGAN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO O UN CERTIFICADO 
DEL IDI EN EL CASO QUE EL ARTÍCULO 
PROVENGA DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

NOTA: SI LOS LIBROS FUERON PUBLICADOS CON 
UNA EDITORIAL EXTERNA ADJUNTAR INFORME DE 
REVISORES INICIAL O INTEMEDIO Y EL FINAL, HOJA 
DE VIDA DE LOS REVISORES O EXPERTICIA.
LA DOCUMENTACIÓN SE ENVIARÁ POR MEDIOS 
DIGITALES QUIPUX O AL CORREO DE LA DIRECCIÓN 
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